
JUZGADO CINCUENTA Y OCHO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE (Transitoriamente) 

(Antes Juzgado Setenta y Seis Civil Municipal) 

cmpl76bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., seis (6) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Rad.: 076 2018 00888 

 

Frente a la publicación efectuada la liquidadora debe estarse a lo resuelto 
en auto de 10 de noviembre de 2020, mendicante el cual fue rechazada. 

 
En consecuencia, se solicita a la liquidadora que en el término de diez (10) 
días efectúe la publicación ordenada en la providencia de 5 de octubre de 
2018 y actualice el inventario valorado de los bienes del deudor para los 
fines de los numerales 2 y 3 del artículo 564 del C.G.P.  
 
 

NOTIFÍQUESE1. 

 

 

 

JOHN SANDER GARAVITO SEGURA 

Juez 
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1  Providencia notificada mediante estado electrónico E-174 de 7 de octubre de 2021 


